
 
 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN : 50001 23 31 000 2003 20224 00 
DEMANDANTE : MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
DEMANDADO : SANDRA NALLIBY BETANCOURTH URUEÑA 
ACCIÓN : EJECUTIVO 

 

Teniendo en cuenta que debido a la contingencia decretada a nivel nacional debido 

al virus COVID -19, no se pudo realizar la diligencia prevista para el día 26 de marzo 

del presente año, razón por la cual se hace necesario reprogramar la continuación 

de la audiencia consagrada en el artículo 432 en armonía con lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 510 del C.P.C para el día once (11) de diciembre de 

2020 a las 10:00 am a fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

Para la realización de la audiencia se advierte que la misma se realizará a través de 

la plataforma virtual “Lifesize”, para lo cual se enviará a las partes y a los 

intervinientes el respectivo enlace para su ingreso previo a la misma.  

 

En caso de requerir un ejemplar del expediente, podrá efectuarse con antelación la 

solicitud al siguiente correo institucional del juzgado: 

j09admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por secretaría cítese por el medio más expedito a las partes y a la señora Agente 

del Ministerio Público ante el Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 
Jueza 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 9 ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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